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MINISTERIO DEL INTERIOR
 9964 ORDEN INT/1342/2007, de 11 de mayo, por la que 

se aprueban las listas de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas, por el sistema 
general de acceso libre, para ingreso en la Escala 
Superior de Técnicos de Tráfico, y se determina lugar, 
fecha y hora de comienzo del primer ejercicio.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes señalado en la 
Orden INT/1037/2007, de 26 de marzo (Boletín Oficial del Estado 
número 95, del 20 de abril), por la que se convocan pruebas selecti-
vas, por el sistema general de acceso libre, para la provisión de 
quince plazas de la Escala Superior de Técnicos de Tráfico, y de con-
formidad con lo establecido en el apartado noveno de las bases 
comunes por las que se rige esta convocatoria, establecidas en la 
Orden APU/423/2005, de 22 de febrero (Boletín Oficial del Estado 
núm. 48, de 25 de febrero de 2005), este Ministerio acuerda:

Primero.–Declarar aprobadas las listas de admitidos y excluidos 
a las citadas pruebas. Dichas listas se encuentran expuestas al 
público en los tablones de anuncios de las Delegaciones y Subdelega-
ciones del Gobierno, en la Dirección General de la Función Pública y 
en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas (calle María de Molina, 50, Madrid), en los 
servicios centrales del Ministerio del Interior (calle Amador de los 
Ríos, 7, Madrid), en la Oficina de Información y Atención al Ciuda-
dano del Ministerio del Interior (calle Rafael Calvo, 33, 5.ª planta, de 
Madrid), en la Dirección General de Tráfico (calle Josefa Valcárcel, 
28, Madrid), así como en las páginas de Internet del Ministerio del 
Interior www.mir.es y de la Dirección General de Tráfico www.dgt.es

Segundo.–Establecer, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71, apartado primero, de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», para que tanto los aspirantes excluidos como los omitidos, 
por no figurar en las listas de admitidos ni en la de excluidos, subsa-
nen los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspiran-
tes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran como 
excluidos, sino que, además, constan correctamente en la relación de 
admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la 
exclusión o alegasen la omisión, serán definitivamente excluidos de 
la participación en las pruebas selectivas.

Tercero.–Convocar a los aspirantes admitidos para la realización 
del primer ejercicio de la oposición, que tendrá lugar el 4 de junio de 
2007, a las 10:00 horas, en llamamiento único, en la nueva sede de 
los Servicios Centrales de la Dirección General de Tráfico situado en 
la C/ Josefa Valcarcel, número 44, de Madrid.

Los opositores deberán ir provistos, con el fin de acreditar su 
identidad, del documento nacional de identidad o pasaporte, sin cuya 
presentación no serán admitidos al examen.

Madrid, 11 de mayo de 2007.–El Ministro del Interior, P. D. 
(Orden INT/985/2005, de 7 de abril), el Subsecretario del Interior, 
Justo Zambrana Pineda. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 9965 ORDEN FOM/1343/2007, de 10 de mayo, por la que 

se declaran aprobadas las listas provisionales de 
admitidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y 
lugar de celebración del primer ejercicio del proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema general de 
acceso libre y acceso por el sistema de promoción 
interna, en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos del Estado.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar 
en el proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso 

libre y acceso por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del Estado, convocado por 
Orden FOM/915/2007, de 29 de marzo (BOE de 10 de abril) y en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril), y en el apartado 
noveno 1 de la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero (BOE del 25),

Este Ministerio, ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Declarar aprobadas las listas provisionales de admiti-
dos y excluidos del citado proceso selectivo.

Segundo.–Publicar las listas de excluidos del proceso selectivo 
de referencia, que figuran como anexo de esta Orden, con expresión 
de las causas de exclusión.

Las listas certificadas completas de admitidos y excluidos se 
expondrán en la Dirección General de la Función Pública, en el 
Centro de Información Administrativa del Ministerio de Administra-
ciones Públicas, en las Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los tablones de anun-
cios de los Servicios Centrales del Ministerio de Fomento (P.º de la 
Castellana, 67, Madrid), y en la página web del citado Ministerio: 
http://www.fomento.es/

Tercero.–Tanto los opositores excluidos, como los omitidos por 
no figurar en las listas publicadas, disponen de un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Orden para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u 
omisión. Los aspirantes que en el plazo señalado no subsanen la 
exclusión o no aleguen la omisión serán definitivamente excluidos de 
la realización de las pruebas.

Concluido el plazo señalado, se harán públicas las listas definiti-
vas de aspirantes admitidos, que se expondrán en los mismos Cen-
tros que se indican en el apartado segundo de esta Orden. Si no se 
hubieran realizado alegaciones, las listas provisionales de admitidos 
y excluidos adquirirán carácter de definitivas.

Cuarto.–Se convoca a todos los aspirantes (sistema general de 
acceso libre y sistema de promoción interna), para la celebración del 
primer ejercicio, el día 31 de mayo de 2007, a las 9,30 horas, en la 
sala de exámenes de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, Ciudad Universitaria, s/n, 28040 
Madrid.

Los aspirantes deberán presentar el documento nacional de 
identidad o pasaporte y copia del ejemplar para el interesado de la 
solicitud de admisión a las pruebas.

Madrid, 10 de mayo de 2007.–La Ministra de Fomento, P. D. 
(Orden FOM/3564/2004, de 19 de octubre), la Subsecretaria de 
Fomento, M.ª Encarnación Vivanco Bustos.

ANEXO

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos del Estado

EXCLUIDOS PROCESO SELECTIVO

Sistema general de acceso libre 

Apellidos y nombre D.N.I. Causa

   
Linares Gil, Susana  . . . . . . . . . 11.809.285 A-B.
Moreno Díaz, Isabel María  . . . . 44.391.015 C.

 Sistema de promoción interna 

Apellidos y nombre D.N.I. Causa

   
Sánchez Mancebo, Juan  . . . . . 22.135.180 D.

 Causas de exclusión:

A. No hacer constar la posesión del título requerido en la con-
vocatoria.

B. No hacer constar el idioma del que quiere ser examinado.
C. No haber firmado la instancia.
D. No haber abonado la tasa por derechos de examen. 


